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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2022-0143 
 
Se requiere a secretaría para que dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

segundo del auto de 8 de septiembre de 2023 (archivo 048). 

 

De otra parte, como quiera que la DIAN informó que la sociedad AKTOR 

TECHNICAL SOCIETE ANONYME COLOMBIAN BRANCH, presenta 

deudas con esa entidad y en la actualidad se adelanta proceso de cobro 

coactivo, se dispone DEJAR A DISPOSICIÓN DE LA DIAN las medidas 

cautelares practicadas sobre bienes de la referida sociedad, así como, los 

dineros que hubieren sido retenidos a la misma, producto de las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Ofíciese. 

 

Finalmente, se ordena oficiar a la DIAN para que informe la situación 

tributaria actual de la empresa AQUALIA INTECH S.A. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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